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En los tiempos que íorren y gracias ála li¬
bertad de que disfruta la prensa, la cuestión
social por excelencia,-la cuestión económico-
administrativa domina A todas las demás en la'
esfera del periodis no; y, A poco que se la pro¬
fundice, ha dé poner bien de relieve la solidari¬
dad que existe entre el individuo y la sociedad,
evideneiaudo asi que el individualismo absolu¬
to no pasa de ser una quimera, y en tal concep¬
to, una ridiculez política. Esé ind'vidualismo,
que en política significa libertad sin limites,
autono nia personal) que en industria y comer¬
cio se traduce por la expresión libre-cambio]
qué en el régimen administrativo exige una
descentralización completa., ese individualismo,
decimos, es simplemente una utopia soñada por
cerebros enfermos, ero una utopia funesta,
porque real y verdaderamente viene á procla¬
mar el libertinaje, siendo, en último resultado,
una negación de la sociedad.

Nos apresuramos, sin embargo, á reconocer
ea el individualismo lá fuente de todo progre¬
so, el arca santa de la libertad, la pauta de toda
perfectibilidad humana. Sin la aspiración indi¬
vidualista, el mundo de la actividad y de la
inteligencia caeria inmediatamente en la inac -
ciou, en la nada, dejaria de ser; pues si pros¬
cribimos la iniciativa individual en una socie¬

dad cualquiera, el marasmo, la muerte del
conjunto ha de ser su consecuencia inevitable.

Colócase frente Afrente del iiidividuali-smo,
en el órden politjgo, el sistema falsamente lla¬
mado proteccionista con todos sus atribulas
esenciales de imposición forzada, restricciones
para todo, centralización onnimoda, absorción
tiránica del individuo por el Estado; y á este
último sistema, indudablemente concebido de
buena fé, pero representativo siempre de esa
idea de absorción, es A lo que dieron en otro
tiempo, y siguen dando aún ciertos raiopís, el
nombre de socialismo, entre ellos sinónimo de
comuvÀsmo, que, en la protension de garantir,
de proteger al individuo, le niega su libertad,
le sacrifica en aras de un sistema social mal
formulado, le priva de todo estimulo, y, lleva¬
do á sus últimas consecuencias, mataria esa so¬

ciedad misma cuya fundación y amparo se pro.
pusiera.

Mas tampoc puede desconocerse que el pro¬
teccionismo, con su cohorte de privilegios en
favor de las cosas p de las clases que se ha con¬
siderado ser más efectivamente v-entajosas á Ja
sociedad, ha prestado grandes servicios A las
ciencias, a las artes, A todos los grandes ele¬
mentos de prosperidad general y de civili¬
zación.

Y bien! Absurdo.? como son estos dos sistemas
en absoluto, el individualismo y el proteccio¬
nismo; ¿no ha de maravillarnos ver que consti-
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tujen dos escuelas políticas que se excluyen
una á otra, así en la teoría conio en la práctica, j
sin embarg-o de lo cual son ardorosamente de- 1
fendidas por sus respectivo®, partidarios? Ño es |
verdaderamente triste el espectáculo que ofre¬
cen nuestros hombres de gobierno coutemoorá-
neos, descentralizando-los unos, centralizando
los otros, estimulando hoy para aniquilar ma¬
ñana la actividad individual, y preparando
siempre, con su exclusivismo eterno, ora el ad¬
ven miento de una reacción detestable, ora el
desbordamiento de pasiones salvajes?

Ni es esto lo peor. Lo que hay de más perjvi-
dicial y grave eu las disposiciones emanadas de
nuestros Gobiernos, es _que,todas ellas revisten
un carácter ecléctico, es decir, que, probable
mente sin conocerlo sus propios autores, en to¬
dos sus actos se distingue un colorido misto de
individualismo y de proteccionismo; signo evi¬
dente de una falta de base doctrinal, de lo de-
leznables que son los cimientos Íe esos sistemas
exclusivos, pero señal también, y .bi-m segura,
de que el edificio politico q.ue se construye no
ba de ser. otra cosa sinó un tejido^ informe de
principios mal comprendidos y de las contradic¬
ciones inherentes á todo cuerpo de doctrina que
no se funda en la verdad de la naturaleza.

Las pruebas del eclectismo político de nues¬
tros prohombres se ven en todas partes; no bay
un solo Ministerio que deje de ostentarlas cla¬
ramente; pero nos abstenemos de presentarlas
desnudas, por que nuestra m'sion no es tan ex¬
tensa. Báste.mos haberlas pafentiza-lo en lo re¬
lativo á la enseñanza; y si insistimos Imy sobre
este punto es para llamar la atención de nues¬
tros colegas de la prensa acerca del suceso
político-admiui.ítrativo que amenaza sellar la
vida de todas nuestras profesiones. Si la.s cues¬
tiones de enseñanza y de existencia profesional
hubieran de ser resueltas por un criterio protec¬
cionista, nosotros hasta nos avergonzaríamos de
tal acontecimiento; si por un criterio individua¬
lista, lamentaríamos el trastorno g-eneral que
habría de producirse, confiando, no obtante, en
que al cabo de poco tiempo el triunfo habla de
ser para las clases positivamente útiles; mas si
se resuelven, como asi se hará, por un criterio

ecléoticQ, ni saldremos de la deshonra del pri¬
vilegio, npdejaremos de mirarnos postergados

I á otros privilegios más ó menos irritantes-, ni
seremos ciudadanos libres, ni estaremos en La
plenitud de nuestra dig lidad profesional, ni
Gon.seguiremos emanciparnos del caciquismo de
los pueblos.

Se acerca presurosamente el fallo que ha de
recaer cu las .cuestiones sanit irlas,'fallo que,

por largos años, ha de decidir de la suerte que
aguarda á las clases médicas en general y en
particular; y quisiéramos evitar nosotros que
la sentencia sea inspirida por una convicción
ecléctica. Las clases médicas no necesitan me¬

cerse en la satisfacción otorgada de un egoísmo
incondicional; lo que necesitan es vivir de la
justicia. Pero la justicia exige-^,úe elf tamo de
sanidad, v. gr,, no sea descentralizado; y sin
embarg-o ahi está la ley municipal que permite
á los ayuntamientos eludir todo género de com¬
promisos en este sentido. Pero la ju.stiCiá exige
que el servicio sanitario sea desempeñado por
personas idóneas; y sin embargo ahi ésta'la ley
de Instrucción pública que ba perturbado la en¬
señanza oficial, que ha convertido, en fuego
fátuo la enseñanza libre, y que no podrá menos
sinó echar en el seno de la sociedad unas cuan¬

tas hornadas de titulados profesores sin ciencia
y sin conciencia.

¿Y podrá dudarse que es ecléctico, incons¬
ciente, irreñexivü el plan politico que se des¬
arrolla hoy en las regiones del poder? Hace poco
tiempo, el Sr. Ministro de la Gobernación pu¬
blicó una órden desentendién lose de amparar
las reclam.aciones de varios profesor, s de cien¬
cias médicas, á quienes no se les abonaban can¬
tidades devengadas en formal contrato con los
municipios. Invocó el Sr. Ministro las liberta¬
des autonómicas que concede la ley municipal,
y contestó á los profesores defraudados; Acudid
á los tribunales ordinarios! Mas el Sr. Ministro
de la Gobernación no se ha parado á meditar
dos cosas; 1." que es casi imposible (por lo me¬
nos, es muy dispendioso, difícil y arriesgado)
demandar á los Ayuntamientos, á los Goberna¬
dores civiles, á las Diputaciones provinciales,
etcétera, ante los tribunales, especialmente,



LÂ VE TERINARIÂ ESPAÑOLA 2611

tratándo?e de.sumas 4an reducidas como suelen
ser los modestos., .hpaorar-i-os de un profesor en
ejercicio; 2.® que su consejo coloca al profesor
en una situación muy .critica,, haciéndole rene¬

gar de la misio-n social de su ciencia, y'predis¬
poniéndole á qne pague á la .sociedad en la mis¬
ma moneda que ie pagan á él, esto es, á que
mire el servicio de la sanidad pública con indi¬
ferencia casi absoluta, etc., etc —Por su parte,
el Sr. Ministro de Pomento, después de haber
acomodado la legislación sobre instrucción pri¬
maria al pen.samieuto descentralizador de la su -
sodicha ley municipal, apasionado como lo es
por la enseñanza, asaltado en las Córtes por las
excitaciones de un señor dipata lo, que denun¬
ció ese mismo género de atropellos cometidos
contra los maesiros de primeras letras, y -en¬
contrando que sus buenos propósitos Iran sido
burlados por la autonomia de los ayuntamien¬
tos, rompe con la ley descentralizadora, y for¬
mula el mandato que. por nota copiamos aqui
en corroboración de que son exactas muestras
apreciaciones (1).-

Mas, eii presencia de semejantes hechos, las
clases médicas están en el deber de pregun¬
tarse;

¿Serán, tal vez; menos atendibles que la ins¬
trucción pública los asuntos de sanidad civil?

«(1) Ministerio de Fomento

ÓRDEN.
üna de las primeras dísposiciones adoptadas por

este Ministerio al iastalarse el GobiemQ Provisional
fué abphr la ley de 2 de Junio último como atenta¬
toria á la educación popular, base del ejercicio raïo-
nado de las libertades coupuistadas en Setiem.bTe.

Constituido ya el Poder Ejecutivo por la voluntad
soberana de las Córtes, ve contrariado su aropési-to en
el importante ram j de La primera enseñanza por mul¬
titud de Ayuntamientos que, mal avenidos con sns
verdaderos intereses y abusando de la libertad qnoîSu
le.y orgánica les concede, se niegan apagará los Ma¬
estros, escatimando, sus escasas dotaciones, sin pen¬
sar que el pequeño aacrtiipio que íru pagóles impone
es sin dada alguna la herencia más preciada que
pueden legar á sus hijos, y la cultura de estos el ba
luarte mas seguro de la libertad de la generaSrón tpie
sos sigue. EL Ministro de Fomento tiene el deber tn-
de&linable de atender con proferencia áeste servicio,
como que en él se interesa bl porvenir y la suerte de su
patria, y está íirineinento decidido á no consen-tir .-en
el cumplimiento de este deber demora alguna ni va¬
cilación siquiera per parte de los Mun ieipios.

¿Se legislará para unas das 'S sociales con¬
forme á la doctrina proteccionista, y según la
individualista pafâ otras?

Todo esto y mucho más es de temer! — Em¬
pezará el abuso por herir á lasm'lases más débi¬
les; después les llegará su vez á las má^s fuer-
tes, y todo-Se andará. Rindiendo vasallaje á la
frase hacer economías, el Sr. Ministro de Ha¬
cienda ha sustraido al reconocimiento científico
de los veterinarias casi la totalidad de los ani¬
males domésticos que pasan por las aduanas;
aun cuando sea, por ejemplo, un hecho que á
ese'reconocimiento y á la vigilancia asidua de
diches profesores se debe el haber eonteni lo en
la i'enlnsula una invasion epizoótica de pleuro-
aeumonáa exudativa que, procedente de Fran¬
cia, llevó la desolación á la proviacia de Léri¬
da. Eindiendo también culto ála realización de

economías, ó, más propranaente, Ungiendo re
úirlo, ios ayuntamientos y caciques de una
multitud de pueblos han .suprimido la laspec-
cion facultativa-de c iraes destinadas al consu¬
mo püfeUcb, 6 han feetnplazado á estos fimcio-
imrios por personajes tan competentes cómo el
guftídade im cementerio, un concejal de mou-
terilia, etc. Y luego, cnando provincias enteras
•se ven devastadas por el tifus, el Sr. Ministro
de la G-obernaclon exige á los Gobernadores que

Por tanto, en virtud de las atribuciones que le
competen como Ministro de Fomento, ha resuelto;
1." Los Ayuntamientos sat ¡sfaráa desde luego en

un plazo designado por -ese Gobierno de provinc'a
todos los atrasos qtre por sus dotaciones correspodan
á los Maestros y Maestras de su localidad.
2.° Para llevar á efecto la disposición anterior

adoptará V. S. todas cmintas medidas le sugiera sii
buen celo y estén en el circulo de sus atribuciones,
sin que nada detenga la ejee«íionde sus mandatos.
3.° Si, loque no es de presumir, hubiera algun

Alcalde que resistiiese al ou n plieilento desús órde¬
nes, procederá V. S. contra él en cumplimiento de
las disposiciones vigentes yon «oncepto de desobe¬
diencia ála Autoridad, exigiéndole la responsabilidad
legal que en tal sentido le alcanzare.
4.° Las Juntas de Instrucíon pública, pwi" con

dacto .de eso Gobierno de nrovincia, comuniDarén
mensualmente á este Ministerio un estado "de iioa pae-
b'os que aparezcan en descubierto del pago .de dota¬
ción al Maestro, manifestando V. S. al cursar estos
estados las raedidas-íwle[ítewl·tts para corregir este mal
y el éxito que hubiere conseguido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de
Marzo de ]8t'9.

RUIZ ZORILLA.

■Sr. Gobernador de la provincia de,.,..»
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improvisen sanidad, que en los mataderos hava
un servicio esmerado, para lo cual es ioneg-abie
que han de encontrarse precisado.s á barrenar
la ley municipal, á prescindir de la autonomía
del municipio.—¿Hay en todo esto regulariiiad
administrativa? Hay un criterio politico, fijo,
constante, bien determinado? Por ahora, los
víterinarios vam- s siendo la victima de esta

falta de unidad y de plan en el Gobierno; pron¬
to llegará su turno á los rné lieos y á los farm -

céuticos; y ahora y siempre resultarán perju¬
dicadas la salud y la riqueza públicas.

Resumiendo. Ni el individualismo, ni el
proteccionismo, como sistemas exclusivos, son
aceptables para un buen régimen social ; el
eclecticismo lo es menos aún. ¿Cuál será, pues,
la doctrina político-administrativa que, encer¬
rando la fórmula exacta del progreso, pudiera
salvarnos como ciudadanos y como profesores
de las ciencias médicas?...La contestacióná esta

pregunta es hasta de sentido común; infiérese
naturalmente de la definición que dimos de la
palabra libertad en 30 de etiembre último: o-La
liberlad, dijimos, noes el liherlinaje-, noes tam¬
poco la aulomia del individuo; es el derecho de
acción SUB0IIDINA.D0 Á LA EXISTENCIA SOCIAL DEL

HOMBRE.» A través de este prisma es cómo úni¬
camente pueden resolverse bien todas las cues¬
tiones sociales.

L. F. G.

ACTOS OFICIALES.

ORIA CABALLAR.

(Conclusion).
NAmera '

DEPÓSITO DE LEON. ^^^110,.
ProTincii de Leoi.

Leon. .3
LaYecilla i
Sahagún. 2
Ponferrada 2
Benavides 3

Profiicia de Oviedo.

Oolloto ■ 3
Pola de Lena 2
Oijon 2
Teberga 2
Llanee 2

DEPÓSITO DS LUGO.

Provincia de La|o.
Narfela 4
Mondoñedo
Chantada 3

Provincia de Orense.

Ginzo de Limia 3
Puebla de Tribes 3
Viana del bullo ,3

Provincia de la Coruña.

Órdenes , 2

Provincia de Pontevedra.

San Andrés de Barrantes 3

DEPÓSITO DE VALLADOLID.

Provincia de Valladolid.

Valladolid. . 4
Rioseco 3
Olmedo. . 3
Villalón. . . 2

Provincia de Salamanca.

Salamanca •
, t

Ciudad-Rodrigo ;j
Ledesma :i
Vitigudino. :i
Alba de Tormes 3

Provincia de Zamora.-

Zamora. 3
Toro 3
Benavente. 3
Fuentelsaúco 3

Provincia de Palència.

Palència 3
Saldaba 3
Cervera. 3

DEPÓSITO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

Provincia de Badajoz

Badajoz 3
Olivenza. 3
Mérida .4
Almendralejo 3
Llerena fi
Don Benito 2
Fuente de Cantos 2
Jerez de los Caballeros 4

Provincia de Càceres.

Càceres 4

Trujillo O
Coria 2

Provincia d* Bnelva.

Huelva 4
La Palma fi
Almonte 4
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DEPÓSITO DS SANTA CRUZ DE TENERIFE.

(CANARIÂ.S,)
Saata Cruz de Tenerife

DEPÓSITO DE LAS PAL^:AS.

(canauias.)
Las Palmas 4

DEPÓSITO DE LA PALMA.

{CA^ARIAS.)
La Palma 3

DEPÓSITO DE CIUDAD-REAL.

ProTinda de Cindad-Reat.

Ciuded-Real 6
Almagro 6
Infantes 6
Alcázar de San Juan 2
Almodóbar 2
Valdepeñas 2

Madrid 11 de Febrero de 1868.—Contreras.

FARMAGOL0GÍ.\ Y TERAPEDTICA.

Oiro buen eieatrizante eonira las
heridas artieuiares.

El profesor D. Bernabé Garcia, eetablecido
en Mira, provincia de CUEN3A, nos participa
que desde hace más de sèis años vienehacien
do uso de una preparación medicinal, ideada
por él, en el tratamiento de todo género de he¬
ridas simples y contusas, para las enrejadu-
ras especialmente; afirma haber obtenido siem¬
pre resultados admirables; y añade que la efica¬
cia de su medicamento está también completa¬
mente demostrada en la especie humana, cuyos
facultativos lo emplean yá con entera confianza.
Lo ha usado igualmente con el mejor éxito en
las punturas de las vainas tendinosas, y en las
heridas penetrantes de las articulaciones hasta
con magullamiento y derrame sinovial; siendo
raro el caso en que ha necesitado aplicarlo por
tercera vez, pues por regla general nna sola
aplicaciones suficiente.—Hé aquí la fórmula:
«Rj. Aloes sucotrimo, una o"za/

Cardenillo en polvo, una onza;
Arsénico blanco, media dracma;
Flores de romero, un puñado;
Aguardiente seco de una y media libras

Mézclese; déjese todo en inaceracion por es¬
pacio de 20 (lias; y fíltrese para usar el líquido
resultante.—Con este líquido se baña y se lava
la herida (si es posible, hasta el fondo), y se
aplica encima de ella una planchuela de estopa,
empapada en el mismo. No habiendo grandes
complicaciones ni sobrovitiiendo accidente al¬
guno á los tres ó cuatro dias se levanta el
apósito, definitivamente ó para renovarlo si to¬
davía hay necesidad.»

MISCELÁNEA.

rvo se admitió.—El proyecto de D. Zoi¬
lo Gonzalez (relativo á tm nuevo método de tra¬
tamiento para las enfermedades de los caballos
del ejército etc., etc.,) de que dimos cuenta en
uno de los últimos números, ha sido desechada
en tod is sus partes, prèvia formación de expe¬
diente. Ignoramos más pormenores; pero desde
luego habíamos supu'sto que los veterinarios
militares poseen la suficiente ciencia para lle¬
nar muy bien su cometido.

A la Florida.—Con motivo de haberse

inaugurado estos últim s dias la escuela de
Agricultura, algunos periódicos anuncian que
nuestra escuela central de Veterinaria tiene yá
señalados sus correspondientes edificios en
aquel mismo sitio. Si esto es cierto, como asi lo
creemos, desde el mismo dia en que el aconte¬
cimiento se realice, bien puede asegurarse que
no han de llegar á dos los alumnos que concur¬
ran á cátedra: lo cual pudiera ser un bien
atendiendo á la circunstancia de que, entre ve¬
terinarios y albéitares, hay en España bastan¬
tes profesores para inundar toda la Eu,-opa;
pero resulta ser un mal, porque con la titulada
libertad de enseñanza, los alumnos no irán á
clase, aprenderán menos, y sin embargo, ha¬
brá necesidad de aprobarlos para no cerrad el
eslablecimiento,.—Esto vá mal; y si Dios no lo
remedia, no es menester ser adivino para cono¬
cer el término de la jornada, que ha de ser
nuestra bancarrota científico-profesional.
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. i"^"o lo entenilemos.^Contestando á un ■

seSor Diputado, el Escrao. señor ministro de
Foüiento ha dicho ea el Congreso que el pro¬
yecto de Ley de Instrucc on oúhlica será alta¬
mente liberal, pero respetando los derechos ad¬
quiridos. Mas, como quiera que son incasables
esas dos afirmaciones, pues que libertad v pri-
vilejio son dos térojinos autitéticos, sospécha-
mos que romperá el hilo por lo más delgado.
No nos sorprenderá que los derechos adquiridos
resulten gravemente enfermos con el mencio¬
nado proyecto. Allá veremos... Pero es imposi¬
ble combinar la libertad y el monopolio, por
mucho que se esfuerce para conseguirlo el se¬
ñor Ruíí: Zorrilla!

lEl bcndiío Guijo.—Nuestro apreciable
comprofesor D. Valentin Carballo del Carpió, á
la vista de aquella noticia que dimos sóbrela
solicitud del Guijo de Santa Barbára, nos envia
un extenso escrito rephazando y, destruyendo
los capciosos, motivos que el ayuntamiento de
dicho pueblo ha tenido la ocurrencia de alegar
en apoyo de su petición libre-cambista. No se

moleste V., Sr. Carballo, ni se moleste nadie.
La cuestión es bien sencilla, está al alcance de
todo el mundo la trascendencia que envuelve,
y no hay <jue hacof á los .señore.s diputados la
injusticia de creer q:iie desconocen au gravedad.
En resúmen, lo que el Guijo de Santa Bárbara
solicita con tan admirable candidez, es que se
declare libre él ejercicio de la profesión vete¬
rinaria. Verdad es que repugna la manera so¬
fística con que se ha presentado á las Córtes el
dichoso Guijo, toda vez que ningún pueblo tie¬
ne la obligación de costear veterinario para la
asistencia médica. Mas eso no importará nadie
puede ocultársele que la petición de el Guyo
significa pura,y -simplemente plaza à la
intrusion en ciencias médicas— Resuelvan lo

qae quieran las Córtes, su decision nos tieue
sin cuidadO: que, andando el tiempo, otra.s cla¬
ses han de perder más que la nuestra.

VARIEDADES,
METEOROLOaiA.

Estudios meteorológicos hechos en gtoho aerostático.—No¬
ticia de Mr. Flammarion.

(Comptes r.endiis, 23 Mayo de 1868 ysiguicntcs )

[Continuación.)
Aumento de la potencia diatermana del aire y de la ra¬
diación solar con la altiiui y con el descenso de la hu¬

medad.

Cuando se pa-sa de las regiones inferiores de la at-
mósfca, y en general á la altitud de 2.Ü00 metros, no
puede ménos de percibirse el aumento muy sensible
del calor del sol respecto de la temperatura del aire
ambiente. Nunca me ha impresionado más este heoho
que en la mañana del 10 de Junio de 18 7, cuando ha¬
llándonos á las siete á una altura de 3(300 metros,
hemos tenido por espacio, de media hora 15 grados de
diferencia entre la temperatura de nuestros piésy la
de nuestras cabezas, ó por mejor decir, entre la del
interior de la navecilla (sombra) y la del exterior
(solj. El termómetro á la sombra marciha 8° y ai
sol 23"; así fes qtie aunque en los piés teniamtss este
frío relativo, un sol ardiente nos quemaba el cuello,
las mejillas y en general las partes del cuerpo direc¬
tamente «XpUòstas á la radiación solar. El efecto de
este calor aumenta todavía por la falta de la más li¬
gera corriente de aire.

En unátiscensíon posterior á esta lie experimen¬
tado al mismo tfempo la diferencia singular de 20"
entre la tem[«rsitura deia sombra y la del-sol, á
4.1)60 metros de altitud. El pwimer termómetro mar¬
caba 9°, 5 bajo cero, y ti segnado-f-iO", 5.

La diferencia de proporción de la temperatura del
aire con la de un cuerpo expuesto al sol se descubre
y ttrttfiiftesta en razón de ia disminución de la hume¬
dad, La radiación solar, la diferencia entre el calor
directameate recibido del astro radiante y ia tempe¬
ratura del aire, aumeiUa á medida que disminuye la
cantidad de vapor de agua esparcido en la atmósfera.
Esta comprobación' permanente de la trasparencia
del aim privado de agua por el calor establece que el
vapor de agua es «1 que deíerapñña un gran papelea
la««ci9-n'de couBervar elcalor solar en la süperïicie
del terreno.

Estos resultados dehou estar .preservados de toda
influencia extraña, mejor que los que provienen de
observaciones hechas en las montañas, porque en
ente ált-iíao caso la prfefeéhcia délas nieves y de Ift ra¬
diación debe ejereer un efecto...coaetanís, mientras
que las observaeiottes-suereonáuticas «e verlíioan en

regiones absolut-masi-te hbres.
Hemos expuesto tos reaultaiios obtenidos acerca

de la variación de la hwmedad del aitey de la-radia-
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Clon solar. Llegamos ahora al capítulo relatiro á las ^
corrientes. j
(Jirculacion de las corrientes: su desvio giratorio, y mo¬
vimientos generales de la atmósfera: intensidad y ve-

- ' lojídad.

Sumergido en la corriente atmosférica que le
trasporta, el aeronauta se halla colocado en las me¬
jores cond cienes posibles para conocer la dirección
Constante de la corriente y para medir la velocidad.
Encada viaje he procurado trazar exactamente, so¬
bre la carta de Francia ó de Europa, la proyección de
la linea aérea,.seguida por el globo, por medio de
puntos de marca que se toman con la mayor facilidad
cuando el cielo está puro, y que pueden siempre ob¬
tenerse, aun cuando esté nebuloso, bien aprovechan¬
do los claros, ó descendiendo de cuando en cuando
debajo de las nubes.

El globo marca tan bien la dirección y velocidad
absoluta de la corriente, qua la primera sensación
que se experimenta al navegar por los aires es la de
una completa inmovilidad. Causa una impresión en¬
teramente particular y siempre sorprendente el bogar
con la velocidad del viento y no sentir el menor so¬
plo, la más leve brisa ni el más ligero movimiento,
aun siendo arrastiados con furia en el espacio por la
más violenta tempestad. Sólo he sentido una vez al¬
guna brisa, el 1? de \bril último, por espacio de al¬
gunos minutos, y lo atribuyo á que el globo, lanzacTo
entonces con una velocidad do 55 kilómetros por

hora, llegó a una region en que desalojaba el aire
con ménos rapidez.

Un hecho capital resulta evidentemente del tra¬
zado de las diferentes lineas aéreas, cual es el que las
rutas se inclinan unas resperto de otras en el mismo
sentido en virtud de un desvío giratorio general.

Por ejémplo, él 23 de Junio de 18t>7 el globo con¬
ducido por un viento de Norte marchó primero en la
dirección dei Sur, formó despues hácia el. Oeste un

pe.queño ángulo con la linea del meridiano de París,
este ángulo, primero muy poco sensible, supuestoy
que el globo pasó por el Este de Orleans atravesando jel 48° de latitud, se fué marcando cada vez más. Al '

atravesar el grado 47, la dirección se convirtió en

Sur-Sud-Este; al llegar al 46° fué repentinamente
tíud-Oeste, y >ie este modo descendimos a las cuatro
y veinte minutos déla mañana en Larochefoucault
cerca de A.ngiilema; de modo que habiendo salido de
Paris la víspera á las cuatro y cuarenta y cinco mi¬
nutos, hajoiiunos re,corrido 480 kilómetros en once
horas y treinta y cinco minutos, con velocidades en
aumento, de las que despues trataremos.

El moviihieii o giratorio de las capas atmosféricas
que se advirtió en este viaje se manifestó de una ma¬
nera análoga en diferentes tiavesias. El 18 de Junio

salimos con nn viento E.«te-Nordeste, y bogando pri¬
mero al Oeste-Sudoeste pasamos por el zenit de Ver-
salles.

Cortando el ángulo del bo.sque de Rambouillet y
después de haber atravesado el e.stanque do Saint-
Hiibert, echamos el ancla en Villemeiix al Sudeste de
Dreux. Remolca 'os cou el'globo cautivo hasta esta
ciudad, nos elevamos de nuevo durante la noche v

bogamos repentinamente hácia el Oeste. Desde el 1.°
al 2.° gi'ádo de 'ongitud continúo marcando la rota¬
ción. Pasamos sobre Vcrueuil y Laigle, y descendi¬
mos en Gacé (Orne}, conducidos en la dirección Oeste
inclinada ya hácia el Norte.

En la noche del 9 al 10 de Junio, despues de liaber
venido por la tarde de P iris é inclináiifonos hácia el
Sur, nos detuvimos en el limite del bosque de Fontai¬
nebleau eu Barbizon, subiendo por la mañana en la
atmósfera y siguiendo una curva que cada vez fué
mareándose más á esar del estado.de calma de la
atmósfera, dand.j vuelta al Sudeste y descendiendo
cerca de Lainothe-Bsuroson, al Sur de Orleans.

El 15 de Abril último, saliendo del Conservatorio,
marchó el globo prim tü h icia el Sur-Sudoeste, pasó
por el zenit del Obsarvaform, dejó.al Oeste Bourg-la-
Reitia y Lonjumean, y pasó sobre Arpajon y Etam-
pes. Seguimos sensiblemente la linea d.el camino de
hierro de Orleans, dejando á ta derecha á Angervillé,
Arthcnay, Cheville, y atravesando despues el bosque
de Orleans, llegamos bien pronto s bre el Loire, vcl-
viéudírcadá vez más hácra el Sudo-ste. De.spiies de
liaber deJado á Orlean^á la izquierda de nuestro ca¬

mino, seguirnos el curso ael Loire para descender á
Beangeurs, habiendo designado de este modo un arco
de círculo que nos conducía hácia el Sudoeste.

Me parece difícil creer que estas observaciones
constantes no revelen un hecho general. Encima de
la Francia las corrientes atmosféricas se desvian, si-
guieiido'un círculo que parece caminaren el sentido
del Sudoeste Nordesde S.ur ¿ Corresponden estas ob-
servaciuiies á la ley de giro de los vientos indicada
por Dove? ¿Son debidos estos movimientos atmosfé¬
ricos, como lo suponen Fitz- Roy y otros observado-
re.s, á la acción del calor solar y á las Variaeiones
diurnas de la temperatura genoxal de la atmósfera,
ó como loba supuestoHaadley y loba comprado hace
poco Mr. Bourgois, á las variaciones de la velocidad
de rotación alrededor del eje terrestre sobre los dife¬
rentes paralelos? ¿Es, por último, la corriente gene¬
ral de lo , vientos alisios descrito por Maury?

fSe continuará.)
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